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CONTRATISTA: INGENIERIA Y 
SERVICIOS TECNICOS SERINGTEC 

S.A.S. 
 

SUBCONTRATISTA: INGEMAAC LTDA 
 

  
No. de contrato / 
Orden de Servicio 

ECO-739-052 

 

 

Descripción de la actividad a desarrollar 

 
Objeto:  

Estudios de investigación y diagnóstico de redes de alcantarillado planta GDA Apiay de Ecopetrol, para la ingeniería de detalle del manejo de aguas de la 
estación 

Descripción general de actividades:  
Investigación y diagnóstico de aproximadamente 3919 m redes de tubería de alcantarillado de aguas industriales y aceitosas aguas aceitosas 

en tubería de GRES, con diámetros entre 6” y 24” en la planta GDA de Ecopetrol, con equipo especializado como circuito cerrado de televisión 
(CCTV), drones u otras tecnologías para determinar con precisión el estado estructural de las tuberías, estableciendo problemas de 
deformaciones, grietas, erosión, desplazamiento y separación de juntas, conexiones erradas, obstrucciones, fugas e infiltraciones con el 
objetivo fundamental de establecer la necesidad de realizar operaciones de renovación o rehabilitación teniendo en cuenta varios parámetros 
que pueden afectar el comportamiento de las redes o aumentar los costos de operación y mantenimiento. 
 

Tiempo de ejecución:  
15 días  

Fecha estimada de inicio:  
02 enero 2024 

Ubicación de los trabajos:  
Villavicencio, Meta – Estación Apiay 

Canales de atención del contratista: 
Abelardo Parra Linares 
ingemaac@hotmail.com 

3112698705 

Administrador de Ecopetrol 
Wilfredo Charry 

 

Interventor de Ecopetrol 
Edward David Sánchez Villamizar 
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Código 

QR 
Bien o Servicio 

Unidad de 

medida 
Total Empresa Local 

Especificaciones técnicas / 

observaciones 
Empresa NIT 

Municipio al que 

pertenece la 
empresa 

 
Servicio de 

Hospedaje 
Noches 

 

15 
 

1 1 

ESPECIFICACION TÉCNICA: 

Habitación individual, con cama 

Sencilla y baño privado, WI-FI, 
televisión. Preferiblemente que 

cuente con servicio de lavandería. 
REQUISITOS: -RUT  

-Cámara de comercio actualizada 
-Cédula de ciudadanía  

-Certificación bancaria  
-Certificado cumplimiento 

estándares mínimos ARL o 
certificado del Sistema de Gestión 

(si aplica)  
-Debe expedir factura o cuenta de 

cobro (se hace retención según el 
monto)  

- Relación de días por cada uno de 
los huéspedes 

-Portafolio o brochure con 
referencias comerciales (si aplica)  
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SERVICIO DE 

ALMUERZO 
(ALIMENTACIÓN) 

UN 4 0 1 

Almuerzo empacado en caja de 

cartón y puesto en restaurante, 

precio por separado.  
REQUISITOS:  

-RUT  
-Cámara de comercio actualizada 

(si aplica)  
-Cédula de ciudadanía  

-Certificación bancaria  
-Certificado de manipulación de 

alimentos 
Debe expedir factura o cuenta de 

cobro (se hace retención según el 
monto)  

-Planillas con firmas del personal de 
SECOIN  

-Portafolio o brochure con 
referencias comerciales (si aplica) 

   

 
 
 
 
 
 

 

CONDICIONES COMERCIALES 

Condiciones de pago 30 días después de radicada la factura o según acuerdo entre las partes 

Lugar de radicación de 
facturas 

ingemaac@hotmail.com 

Proceso de radicación 
La factura debe radicarse con los siguientes soportes: 

 Remisión o Prefactura 
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Contacto para 
facturación 

Yessica Tafur  - cel. 3026071884 

 

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES 

Fecha de recibo 26 de diciembre 2023 

Hora límite de recibo de 
propuestas 

05:00 pm 

Entrega de propuestas ingemaac@hotmail.com 

Contacto para entrega 
de propuestas 

Yessica Tafur  - 3026071884 

 

OBSERVACIONES 

Solo pueden participar en los procesos de contratación empresas formalmente constituidas 

 


